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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2023-00423-00 

PROCESO:   PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE:  VIVIANA CAROLINA VIVES GUTIÉRREZ 

DEMANDADOS:  ÁLVARO ALFONSO ARAÚJO GUEVARA y CLARA INÉS ARAÚJO 

CASTILLO 
 
 
Como quiera que la solicitud de retiro de la demanda impetrada por la parte 
demandante reúne los requisitos del artículo 92 del C.G.P. se ACCEDE a ello y en 
consecuencia se ordena su retiro dejando las constancias a que haya lugar. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUZ FUENTES MAESTRE   

JUEZ  
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